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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 
DURACIÓN 30 

UNIDAD FORMATIVA COMUNICACIÓN MARÍTIMA DEL BUQUE (TRANSVERSAL) 
Especifica 

Código  UF1639 
Familia profesional MARÍTIMO PESQUERA 
Área Profesional Pesca y navegación 
Certificado de profesionalidad OPERACIONES EN TRANSPORTE MARÍTIMO Y PESCA DE 

BAJURA 
Nivel 

2 

Módulo formativo Navegación y comunicaciones del buque. 150 
Navegación del buque en pesca de bajura y próximas a la costa 
(Transversal) 

90 
Resto de unidades formativas que 
completan el módulo Aplicación de las informaciones meteorológicas en el buque 

(Transversal) 

Duración 

30 

  
 

Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 
 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP6. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS 
 
Capacidades y criterios de evaluación: 
C1: Establecer comunicaciones de seguridad y de tráfico de rutina operando con los equipos del buque radiotelefónicos y del Sistema 
Mundial de Socorro y Seguridad Marítima (GMDSS),aplicando los convenios y reglamentos de las radiocomunicaciones marítimas.  

CE1.1 Describir los principios generales básicos del sistema mundial de socorro y seguridad marítima (G.M.D.S.S.). 
CE1.2 Relacionar los tipos de comunicaciones del servicio móvil marítimo con las frecuencias y canales utilizados para llevarlas a 
cabo. 
CE1.3 Ante un supuesto de comunicación marítima, realizar comunicaciones radiotelefónicas o de llamada selectiva digital (LSD), de 
tráfico de socorro, urgencia, seguridad y de rutina con otros buques y/o estaciones costeras (incluso utilizando vocabulario 
normalizado de lengua inglesa) siguiendo los procedimientos operacionales establecidos. 

C2: Identificar los equipos y los centros de comunicaciones radiomarítimas utilizados para emitir o recibir mensajes de comunicaciones, de 
ayuda a la navegación y de preservación de la seguridad de la vida humana en la mar. 

CE2.1 Enumerar los equipos radioeléctricos de comunicaciones, de ayuda a la navegación y de seguridad marítima que deben llevar 
el buque de acuerdo con su zona de navegación. 
CE2.2 Ante un supuesto de navegación, seleccionar y sintonizar el equipo y la estación adecuada para establecer la comunicación o la 
recepción de mensajes. 
CE2.3 Explicar el funcionamiento básico y la utilidad práctica de las radiobalizas de localización de siniestros (RLS) y de los 
respondedores de radar (RESAR). 

 
Contenidos: 
1. Comunicaciones marítimas en aguas interiores y próximas a la costa  

– Expresiones y definiciones utilizadas en las radiocomunicaciones. 
– El Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima (SMSSM). 
– El Sistema de llamada selectiva digital (LSD). 
– Frecuencias de V.H.F. radiotelefónicas y de Llamada Selectiva Digital (LSD), utilizadas para comunicaciones de socorro, urgencia 

y seguridad y para la correspondencia pública.  
– Distintivos de llamada y de los números de identificación del servicio móvil marítimo.  
– Procedimientos operacionales para comunicaciones de socorro, urgencia y seguridad y para la correspondencia pública en 

Radiotelefonía y LSD con equipos de VHF y MF.  
– Reglamento de Radiocomunicaciones. 
– Vocabulario normalizado básico de lengua inglesa para las comunicaciones. 
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2. Equipos de comunicaciones del buque y centros marítimos de radiocomunicaciones 
– Disposiciones radioeléctricas para los buques: equipos radioeléctricos obligatorios. 
– Centros de comunicaciones marítimas:  

– Estaciones costeras.  
– Centros de salvamento.  
– Centros Navtex. 

– El servicio radiomédico. 
– Radiobalizas de 406MHz. 
– Respondedores de radar. 
 

 
Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 

 
Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
 

- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
- Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 2. 
- Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional 
- Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio o haber superado las correspondientes pruebas 

de acceso a ciclos de grado medio 
- Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
- Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan 

cursar con aprovechamiento la formación 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad. 
 
 


